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ANEJO 1: MODALIDADES DE CAZA 

A continuación, se describen las modalidades utilizadas para el aprovechamiento cinegético, 

en el Coto de Caza “Club Social de Cazadores de Picassent”: 

Caza menor: 

Perros sin armas (garrote). 

Se trata de una modalidad de caza, típica de la Comunidad Valenciana, en la que el hombre 

tiene muy poca intervención, ya que la función primordial la realiza el perro.  

El hombre se limita a dirigir al perro, que es quien captura los conejos y los entrega al cazador. 

El podenco se basa en su fino olfato, oído y su inteligencia para capturar los conejos.  

Llama la atención el que en vez de perseguir al conejo lo que hacen es cortarle el paso. Se 

suelen utilizar hasta ocho perros por cazador y quince por cuadrilla. No suelen ladrar salvo 

cuando en la persecución llegan a visualizar la pieza. 

Caza al salto. 

Consiste en que el cazador, en solitario o con ayuda del perro recorre el terreno para disparar 

sobre las piezas de caza que encuentra. 

Puesto fijo. 

Consiste en que el cazador, desde un puesto fijo, espera a que las piezas pasen por el lugar o 

acudan a él espontáneamente. Solamente se considerará como modalidad diferenciada de 

caza menor cuando se realice exclusivamente sobre determinadas especies conforme a 

normativa específica y se practique en días u horarios diferenciados de los habilitados para la 

caza menor en general. Los cazadores podrán ayudarse de hasta un máximo de 2 perros por 

cazador para cobrar las piezas. 

En mano. 

Esta modalidad es la que se practica por un grupo de cazadores abiertos en ala, y a una 

distancia equidistante, en muchas ocasiones ayudados por perros con el objeto de batir el 

terreno. Cada mano está compuesta generalmente de una partida de entre dos y seis 

cazadores. Es una modalidad tremendamente popular y muy común en nuestro país y es 

practicada para las diferentes especies de caza menor. Para practicar este tipo de caza hay que 

estar muy bien organizado y respetar al guía y a las alas, caso contrario podría resultar un 

verdadero fracaso. 

Cetrería. 

La cetrería es el arte de criar, amaestrar, enseñar y curar halcones y demás aves apropiadas 

para la caza de volatería. Se trata de un procedimiento de caza no masivo no sólo por el 

reducido número de practicantes, sino también porque las capturas son muy escasas; ya que el 

método consiste en capturar las presas solamente con el lanzamiento y vuelo del ave rapaz 
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previamente localización de la presa, está permitido el empleo de hasta 2 perros para ayudar a 

descubrir las piezas de caza.  Es también selectivo, ya que incide sobre todo en las especies con 

anomalías físicas. En la actualidad los cetreros se nutren de ejemplares nacidos en cautividad y 

gracias a los cetreros se ha avanzado mucho en las técnicas de reproducción en cautividad y 

reintroducción al medio natural. Por último, no debemos olvidar que es un instrumento idóneo 

para contribuir entre otros a la seguridad de los aeropuertos, ya que las rapaces ahuyentan las 

aves de las pistas. La cetrería es sin duda un legado tradicional del patrimonio artístico y 

cultural de nuestra historia. 

 

Caza mayor: 

 

Gancho. 

Aquella cacería en la que con ayuda de un máximo de 30 perros se bata una extensión de 

terreno o mancha, donde previamente se han apostado cazadores en los puntos previsibles de 

huida de las piezas. 

El máximo de cazadores con armas de fuego será de 15. 

Batida. 

Aquella modalidad organizada al igual que los ganchos cuando se supera una de las dos 

cantidades anteriores. Con carácter general el número de puestos por batida no excederá de 

60 sin existencia de límite en el número de perros. 

Espera o aguardo. 

Consiste en que el cazador espera apostado en un lugar a que la pieza acuda 

espontáneamente a él. Esta se realiza sobre el jabalí y cabra montés. Se practicará a fin de 

controlar sus poblaciones, en aquellos periodos en que la especie actúa como predadora 

oportunista de las crías de otras especies o como competidora trófica inespecífica de estas, 

además de producir graves daños sobre pastizales o cultivos cercanos. 

De conformidad con el artículo 12.1.a) de la Ley 13/2004, de Caza, se autoriza la caza nocturna 

del jabalí en la modalidad de espera definida como la modalidad practicada en los crepúsculos 

y las noches, consistente en que, una vez comprobadas las querencias, los lugares de alimento 

o baña de los animales, el cazador espera armado en un puesto fijo a una distancia prudencial 

Rececho. 

La caza a rececho consiste en que el cazador busca la pieza sin ayuda de ojeadores o perros, solo 

está permitido el empleo de perros para seguir el rastro del animal una vez herido. En esta 

modalidad el cazador se integra de una forma mejor en el entorno natural, ejercitando una 

acción individual en la que el cazador, a pie, trata de localizar y aproximarse a las reses durante 

el día, para realizar el disparo en las mejores condiciones una vez valorado el animal que va a 

intentar abatir. Se utilizará solamente para la caza de cabras monteses. 
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ANEJO 2: AUTORIZACIONES DE CAZA 
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Imagen 1. Solicitud de batidas y ganchos 

Fuente: Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 

 

Imagen 2. Solicitud para el control de especies perjudiciales 

Fuente: Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural 
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ANEJO 3: FICHA CENSO MIGRATORIAS 
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ANEJO 4: ANEJO FOTOGRÁFICO 

 

Figura nº1.  Vista del paraje “La Soroixa”. 
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Figura nº2.  Paraje de Morredondo. 

 

 

Figura nº3. Conejo de monte  a la salida de la madriguera. 
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Figuras nº4 y nº5. Madrigueras de conejos y daños en la  corteza de los árboles. 

 

 

 

Figura nº6. Campo con protectores en la plantación de cítricos para evitar daños del conejo. 
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Figura nº7. Parcela de desbroce y roza.
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Figuras nº8 y nº9. Daños en los cultivos originados por jabalí. 
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Figura nº10. Comedero de tubo integrado en el entorno. 

 

Figura nº11. Rayones comiendo en un comedero de tubo. 
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Figura nº12. Canal Júcar-Turia. 

 

Figuras nº13 y nº 14. Majano vallado con comedero y bededero. 
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Figura nº15. Fuente en el paraje de “la Cova de l’Aguila”. 
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Figura nº16.  Cartel indicativo temporada de caza general para las personas ( 

senderistas,ciclistas…) 

 

Figura nº 17. Majano de piedras.

 



PROPUESTA DE RENOVACIÓN DEL PLAN TÉCNICO DE ORDENACIÓN CINEGÉTICA . ANEJOS  DEL                                                               

“CLUB  SOCIAL DE CAZADORES  DE PICASSENT ( EL MONTE)” ( V-10129) EN  TÉRMINO MUNICIPAL DE PICASSENT (VALENCIA). 
 

16 
 

Figura nº 18. Cabra montes de 3 patas. 
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Figura nº19. Barranco de Miñerola. 

 


